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DECRETO DE ALCALDIA N" 3857

ZAPALLAR,28I12I2O23

VISTO:

Las facultades que me confiere la Ley N." 18.695'oOrgánica Constitucional de Municipalidades",
Decreto Supremo N'250 que Aprueba Reglamento de la Ley 19.886 de Bases sobre Contratos
Administrativos de Suministros y Prestación de Servicios; Sentencia de Proclamación Rol N."
29912A21, del Tribunal Electoral V Región Valparaíso, de fecha 25 de junio de202l, que me nombra
Alcalde de la Comuna de Zapa|lar, Decreto de Alcaldía N"2512022 del 14 de diciembre de 2022 que
aprueba el Presupuesto Municipal2023; Decreto de Alcaldía N"175312021 de fecha 19 de agosto de

2021, que aprueba el cuadro de subrogancia del cargo Alcalde en caso de ausencia; Decreto de
Alcaldía N" 239312022 de fecha 23 de septiembre de 2022, que aprueba cuadro de subrogancia de
Directivos, Jefaturas y Encargados de Departamentos de la Municipaliclad, modificado mediante
Decreto de Alcaldía N" 0212023 de fecha 03 de enero de 2023, complementado por Decreto de

Alcaldía N" 336/2023 de fecha de l0 de marzo de 2023 y modificado mediante Decreto de Alcaldía N"
182512023 de fecha 23 de agosto de 2023. Decreto de Alcaldía N'291312023 de fecha 26 de

septiembre de 2023, que delega la facultad de firma bajo la fórmula "Por Orden del Alcalde".

CONSIDERANDO:

l. Que la Ilustre Municipalidad de Zapallar requiere contratar la Adquisición por Vía cle Suministro de

Servicio de retiro y eliminación de residuos especiales y peligrosos en los cesfam de la comuna de
Zapallar.

2.Que mediante Decreto de Alcaldía N' 3591 de fecha 06 de diciernbre de2023, se aprobaron las bases

especiales de licitación pública respectivas, en adelante "Las Bases", las cuales fi"reron publicadas en el
portal nrercadopublico.cl, con fecha 18 de diciernbre de 2023,bajo el ID 4555-28-L823, siendo la
fecha de apertura técnica y económica con fecha 28 de diciembre de 2023.

3. Que, a su vez, el presente proceso se rige, además, por lo dispuesto en las Bases Administrativas
Generales, aprobadas mediante Decreto de Alcaldía N" 1562. de fecha 29 de junio de 2022.

4. Que, por su parte, el artículo N" l0 de las bases generales indica:" Asimismo, y hasta antes del ciere
de recepción de ofertas, el Municipio Podrá rnodificar las presentes Bases, si estima que ello resulta
esencial para los fines y/ o correcto desarrollo del proceso licitatorio. Toda modificación deberá
cumplil con las mismas forn,alidades del acto administrativo que regule el proceso de licitación y
contemplar un plazo prudencial para los proponentes puedan conocer y adecuar sus ofertas a las
nTodificaciones introducidas. La realización de dichas modificaciones será comunicada a los
participantes a través del Sistema de información (sitio http:// mercadopublico.cl)".

5. Que, al momento de la creación de las bases especiales de licitación y por un error involuntario en

su artículo 7o Numero l), criterio Precio, no se indicó que para la evaluación del criterio se considerará
la sumatoria de los precios unitarios netos ofertados de conformidad al Anexo No4. Por otra parte, en
el ar1ículo 14, se omito la fonnalización de la propuesta económica.
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6. Que, de conformidad a lo anterior;

DECRETO:

1o MODIFIQUENSE las bases administrativas especiales de licitación parala contratación de la
Adquisición por Via de Suministro de Servicio de retiro y eliminación de residuos especiales y
peligrosos en los cesfam de la comuna de Zapallar, aprobadas mediante el Decreto N' 3591 de fecha

06 de diciembre de2023, Publicada en el portal www.mercadopublico.cl, con fecha l8 de diciembre
de2023, bajo ellD N'4555-28-L823, en los siguientes términos:

DONDE DICE:

Artículo 7o: Notas y Criterios de Evaluación.

Se establecen los siguientes criterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus respectivos
porcentajes de ponderación:

u-5

0-10

l. Precio de los servicios: Se asignará 40 puntos a la oferta de menor valor, establecido en el Anexo
No 4 en relación los valores unitarios. Las ofertas se medirán de manera inversamente proporcional a la
más económica conforme a la siguiente ecuación:

(Precio Oferta Menor * 40) I Precio Oferta Evaluada)

DEBE DECIR:

Artículo 70: Notas y Criterios de Evaluación. -

Se establecen los siguientes cdterios de evaluación y selección de las propuestas, con sus respectivos
porcentajes de ponderación:

e

servlclo

ttosrmrento

v

orTna

servlc

ry
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l. Precio de los servicios: Para la evaluación se consiclerará la sumatoria de los precios unitarios netos

ofertados de conformidad al Anexo No4,

Se asignará 40 puntos a la oferta de menor valor. Las ofertas se medirán de manera inversamente
proporcional a la más económica conforme a la siguiente ecuación:

(Precio Oferta Menor * 40) I Precio Oferta Evaluada)

DONDE DICE:

Artículo 14:

La propuesta económica se irgresará a través del Sistema de Infonlación, ofeftándose el valor neto

por cada:

a) kilo de residuo especial retirado y eliminado

b) kilo de residuo peligroso retirado y eliminado

c) kilo de pilas, retirado y con disposición final

Este valor se expresará en moneda nacional y deberá incluir traslados y cualquier otro rubro, con

excepción de los impuestos, que incida en el misrno. El valor unitario neto ofertado para cada unidad
de servicio licitado permanecerá f,rjo durante la toda vigencia del contrato.

Si bien la oferta económica es ingresada a través del Sistema de Información, el Oferente deberá

cumplil con presentar su Oferta Económica de acuerdo al formato contenido en el Anexo No4 de estas

Bases; siendo la oferla económica presentada en Anexo, la única como válida en el proceso de

licitación.

DEBE DECIR:

Artículo 14:

La propuesta económica que se ingresará a través del Sistema de Información, SERÁ POR $ 1 PESO.

Sin perjuicio de lo anterior se enviarán las órdenes de compra al proveedor adjudicado de acuerdo a las

necesidades del MUNICIPIO y de conforrnidad a los precios unitarios netos ofertados en el Anexo
No4.

Si bien la oferta económica es ingresada a través del Sistema de Información, el Oferente deberá

curnplir con lo exigido en la letra c) del artículo l3o, de la Bases Administrativas Generales, y
presentar su oferta económica de acuerdo al formato contenido en el Anexo N"4 de estas Bases; siendo

la Oferta Económica presentada en Anexo, la única como válida en el proceso de licitación. Lo anterior

sin perjuicio de lo previsto en el ar1ículo 15'de las Bases Administrativas Generales.

20 ESTABLEZCASE que en todo lo no modificado regirá las bases aprobadas mediante Decreto de

Alcaldia N'3591 de fecha 06 de diciembre de 2023.
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30 PUBLIQUESE el presente Decreto en el Sistema de Información de la Dirección de Compras
Públicas, bajo ID N'4555-28-LE23.

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHÍvnsn

ANTONIO MOL DAINE JOSE TOMAS BARTOLUCCI
SCHIAPPACASSE

DISTRIBUCIÓN:

DIRECCION DE CONTROL
SECRETARIA MUNICIPAL
OFICINA DE TRANSPARENCIA

https ://sertex2.stonline. cl/zapal lar/val idafirma/index.aspx

Gódigo Verificador: 20A08831D00012P913001202302300003852

*

.É.
@

€€CRFIARIO
MU¡¡€IPAL


